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Montoro facilita que las pymes 
accedan a concursos públicos
SE ELIMINAN REQUISITOS/ El  ministro quitará en la Ley de Factura Electrónica  
las exigencias para que las empresas puedan contratar con las Administraciones. 

Calixto Rivero. Madrid 
El ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas, 
Cristóbal Montoro, anunció 
ayer que el Gobierno facilitará 
los trámites a las pymes para 
que accedan a los concursos 
públicos. Lo hará mañana en 
el Senado con una enmienda 
del grupo popular a la Ley de 
Factura Electrónica. Ésta es 
una propuesta clásica del 
Banco de España y de la pro-
pia CEOE. 

En declaraciones a los pe-
riodistas en los pasillos del 
Congreso, y tras su interven-
ción en el debate de Presu-
puestos Generales del Estado 
para 2014, Montoro ha expli-
cado que se trata de favorecer 
a las pymes “que hoy están 
obligadas por contrato del Es-
tado a estar en una clasifica-
ción previa para poder con-
cursar”. 

Montoro ha dicho que se 
eliminará esa clasificación 
“de manera que cualquier 
empresa que cumpla las con-
diciones de un pliego de con-
trato del Estado pueda pre-
sentarse a ese concurso públi-
co”. El ministro ha insistido 
en que se trata de que las 
pymes puedan llegar a ser 
“proveedores de las adminis-
traciones públicas”. 

Ha anunciado que también 
en materia de obra pública se 
darán mayores facilidades 

trar una experiencia durante 
los últimos tres años, un pe-
riodo que se amplía a cinco. Y 
una constructora haber traba-
jado en los últimos cinco años 
con el Estado, un periodo que 
ahora se amplía a diez. 

Montoro ha explicado que 
el objetivo es que las pymes 
puedan convertirse en “pro-
veedores de las diferentes ad-
ministraciones del Estado 
con la seguridad de cobro que 
dan las leyes de factura elec-
trónica y de deuda comer-
cial”. Hasta ahora las pymes 
que aspiraban  a contratar con 
la Administración tenían que 
pertenecer a un registro don-
de les exigían estar al día de 
sus pagos. En caso de no ser 
así, no podían acceder a los 
concursos públicos. 

Con la enmienda que in-
corpora a la ley el grupo parla-
mentario popular se elimina 
ese requisito para poder con-
tratar con la Administración. 
Fuentes de Hacienda han in-
formado de que, hasta ahora, 
se tardaba hasta seis meses en 
conceder la citada clasifica-
ción a las pymes.

“duplicando los plazos en los 
que se computan las obras 
que ha realizado la pequeña y 
mediana empresa”. Fuentes 
de Hacienda explicaron que, 
si hasta ahora había que ga-
tantizar cinco año de expe-
riencia para un contrato de 
obra y tres en otros contratos, 
a partir de ahora podrán par-
ticipar en un concurso una 

empresa con 10 años de expe-
riencia y cinco en contratos. 
Según fuentes de Hacienda, 
la idea es que puedan benefi-
ciarse también aquellas com-
pañías que no han participa-
do en concursos desde hace 
años como consecuencia de 
la crisis.  

Hasta ahora un servicio de 
vigilancia tenía que demos-

Hasta ahora  
se tardaba 6 meses 
en permitir que las 
pymes participaran 
en concursos

El ministro de Hacienda, Cristóbal Montoro.

M.Valverde. Madrid 
La patronal CEOE ha dado un 
paso importante en sus pro-
puestas al Gobierno, los sindi-
catos y los partidos políticos 
para reformar el sistema de 
pensiones. La confederación 
empresarial plantea “estudiar 
la amortización gradual de las 
jubilaciones anticipadas, que 
en estos momentos tiene un 
coste aproximado de 7.408 
millones de euros”.  

Es la primera vez que la pa-
tronal propone la supresión 
de una de las principales vías 
que utilizan las empresas, en 
sus pactos con los sindicatos, 
para reducir y rejuvenecer las 
plantillas de una manera pací-
fica. Así se recoge en el docu-

mento en el que la organiza-
ción de Rosell responde a la 
propuesta del Gobierno de re-
formar el sistema de pensio-
nes, basado en el Factor de 
Sostenibilidad. 

Es muy posible que mu-
chos sectores empresariales, 
y organizaciones de la patro-
nal, se opongan a esta pro-
puesta ante la profusión de 
expedientes de regulación de 
empleo que contienen las 
prejubilaciones –hasta los 60 

años– y jubilaciones anticipa-
das –entre los 61 y los 63 
años–. Y a partir de la refor-
ma, dos años antes de la edad 
legal de la jubilación, que lle-
gará a los  67 años. 

Por esta razón, el debate in-
terno en la CEOE contempla 
dos vías. La primera, una asi-
milación progresiva de la 
edad de jubilación anticipada 
a la del retiro normal y, en se-
gundo lugar, una subida de la 
cotización para las empresas 
que hagan este tipo de reduc-
ción de plantillas. 

Bien es verdad que el presi-
dente de CEOE, Juan Rosell, 
puntualizó ayer que es la jun-
ta directiva de la patronal, que 
se celebra hoy, la que tiene 

que aprobar la propuesta e 
incluso puede introducir 
cambios. Sin embargo, la eli-
minación paulatina de la jubi-
lación anticipada es la postura 
más coherente con otras pro-
puesta de la patronal al Go-
bierno que defienden más 
contribución de los trabaja-
dores al sistema de pensiones. 
Por ejemplo, como adelantó 
ayer EXPANSIÓN, la CEOE 
plantea estudiar un retraso de 
la edad legal de jubilación o 
ampliar a toda la vida laboral 
el periodo obligatorio de coti-
zación. La patronal también 
propone subir la cotización 
de los trabajadores para po-
der bajar la de las empresas y 
reducir los costes laborales.

La patronal pide una 
reforma paulatina 
porque el coste 
anual es de 7.400 
millones de euros 

CEOE plantea suprimir la jubilación  
anticipada para la reducción de plantillas 

La reforma laboral 
impulsa la regulación 
temporal de empleo
Pablo Cerezal. Madrid 
“Uno de los hechos positivos 
de la reforma laboral es que 
ha dado instrumentos a los 
empresarios para evitar la ex-
tinción de contratos”, señaló 
ayer Íñigo Sagardoy, presi-
dente de Sagardoy Abogados, 
en la presentación del último 
Barómetro del Instituto para 
las Relaciones Laborales y el 
Empleo dependiente de la 
Fundación Sagardoy, que 
analizaba los efectos de la 
nueva normativa. 

El informe señala que los  
expedientes de regulación de 
empleo (ERE) de suspensión y 
reducción de jornada suponen 
un 29,2% de las vías de entrada 
al cobro de prestaciones en el 
segundo trimestre del año, 
mientras que las extinciones 
por causas objetivas caen al se-
gundo lugar (el 27% del total) y 
los despidos improcedentes, al 
25%. Al principio de la crisis, 
en 2008, los ceses no inclui-
dos entre las causas objetivas 
suponían un 76% del total. 

El estudio también muestra 
que la conflictividad laboral 
se está reduciendo en el últi-
mo periodo estudiado, dado 
que el número de jornadas de 
huelga ha disminuido un 6% 
en el último periodo, después 
de triplicarse entre mayo de 
2012 y principios de 2013, y el 
número de personas que se-
cundan los paros también se 
está aminorando. “De mo-
mento, no es más que una pe-
queña tendencia de caída, pe-
ro si se confirma podría supo-
ner un punto de inflexión”, 
explicó Jesús Mercader, di-
rector del IRLE. 

Moderación salarial 
Otra de las tendencias que se 
apunta en el informe es “una 
clara propensión a la modera-
ción salarial, dado que los in-
crementos salariales pactados 
en los convenios son inferio-
res al 1%, cuando la inflación 
registraba niveles del 2% y el 
3%” en aquellos meses. 

Además, también destaca 
que el convenio de empresa, 
que siempre había ido a rebu-
fo del sectorial en cuanto a la 
evolución de salarios, ha ga-
nado más importancia con la 
reforma laboral. Esto se debe 
a que la facilidad para descol-
garse del primero alivia la 
presión sobre éste, y hace que 

Las suspensiones  
y reducciones de 
jornada suben al 29% 
frente al 27% de los 
ERE de extinción

Los días de huelga 
caen un 6% desde 
máximos, lo que 
supone un cambio 
de tendencia

La ministra de Empleo y 
Seguridad Social, Fátima Báñez.

las mejoras de sueldos se con-
centren en las empresas que 
pueden asumir esos costes. 

El informe también conclu-
ye que, a pesar de las críticas 
al elevado número de figuras 
contractuales, la mayoría de 
los contratos son temporales 
por circunstancias de la pro-
ducción o por obra y servicio, 
que suponen el 81% de los 
nuevos contratos, mientras 
que apenas el 3,8% de éstos 
son indefinidos. 

Respecto a la destrucción 
de empleo durante la crisis, 
3,6 millones de puestos de tra-
bajo desde 2007, el Instituto 
apunta que el 85% de ellos 
pertenecía a sólo tres ramas: 
la construcción (45,5%), la 
industria manufacturera 
(27,8%) y el comercio mino-
rista y al por mayor (11,8%). 

Y cada vez es más difícil 
que éstos encuentren empleo, 
no sólo porque se dedicaban a 
sectores donde la demanda 
está de capa caída o no termi-
na de arrancar, sino porque 
muchos se encuentran en un 
paro de larga duración, lo que 
mina sus capacidades labora-
les y les resta empleabilidad. 

Por ejemplo, los parados 
con más de 4 años en desem-
pleo (un 13,5% en 2013 frente 
a un 9,9% en 2012 y un 6% en 
2009) apenas tendrían un 
6,4% de probabilidades de en-
contrar empleo en el próximo 
trimestre, de acuerdo con el 
estudio, por un 19,5% en 
2007. Y las opciones también 
se han reducido para quienes 
llevan menos de un mes en 
paro: si en 2007 tenían un 
51,7% de posibilidades de en-
contrar empleo, ahora se re-
ducen al 31,4%.
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